
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO Verbal –Restitución de Inmueble Arrendado-  

RADICACIÓN 110013103019 2021 00145 00 

 
 Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se ordena el EMPLAZAMIENTO de 
los HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MOLANO ALDANA MARTHA 
ROCIO, conforme el art. 108 del C.G.P. 
 

Por secretaria procédase a la inclusión en el Registro Nacional de emplazados. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 
 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

  
HOY 11/08/2021_____ SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO No.140  __ 
  
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
     Secretaria 

 
 

 
 

 


